
COMUNICADO # 29 

El Gobierno de la República de Honduras, a través del Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgos (SINAGER), informa a la población lo siguiente: 

Se realizaron 188 nuevas pruebas para diagnosticar coronavirus, 
COVID-19, de las cuales 30 dieron resultado POSITIVO, sumando así un 
total de 298 casos a nivel nacional, distribuyéndose los nuevos casos de la 
siguiente manera: 

• Paciente 269: Mujer de 64 años, procedente de San Pedro Sula, 

departamento de Cortés. 

• Paciente 270: Mujer de 54 años, procedente de Pimienta, 

departamento de Cortés. 

• Paciente 271: Hombre de 29 años, procedente de Pimienta, 

departamento de Cortés.  

• Paciente 272: Mujer de 62 años, procedente de Pimienta, 

departamento de Cortés. 

• Paciente 273: Hombre de 30 años, procedente de San Pedro Sula, 

departamento de Cortés. 

• Paciente 274: Hombre de 22 años, procedente de San Pedro Sula, 

departamento de Cortés. 

• Paciente 275: Hombre de 54 años, procedente de San Pedro Sula, 

departamento de Cortés. 

• Paciente 276: Hombre de 35 años, procedente de San Pedro Sula, 

departamento de Cortés. 



• Paciente 277: Hombre de 36 años, procedente de San Pedro Sula, 

departamento de Cortés. 

• Paciente 278: Mujer de 23 años, procedente de La Ceiba, 

departamento de Atlántida. 

• Paciente 279: Mujer de 26 años, procedente de San Pedro Sula, 

departamento de Cortés. 

• Paciente 280: Mujer de 33 años, procedente de San Pedro Sula, 

departamento de Cortés. 

• Paciente 281: Mujer de 31 años, procedente de San Pedro Sula, 

departamento de Cortés. 

• Paciente 282: Mujer de 52 años, procedente de San Pedro Sula, 

departamento de Cortés. 

• Paciente 283: Mujer 31 años, procedente de San Pedro Sula, 

departamento de Cortés. 

• Paciente 284: Mujer de 56 años, procedente de San Pedro Sula, 

departamento de Cortés. 

• Paciente 285: Hombre de 47 años, procedente de San Pedro Sula, 

departamento de Cortés. 

• Paciente 286: Hombre de 58 años, procedente de San Pedro Sula, 

departamento de Cortés. 

• Paciente 287: Hombre de 49 años, procedente de La Lima, 

departamento de Cortés. 

• Paciente 288: Hombre de 58 años, procedente de Villanueva, 

departamento de Cortés. 

• Paciente 289: Hombre de 53 años, procedente de San Pedro Sula, 

departamento de Cortés. 



• Paciente 290: Hombre de 45 años, procedente de Pimienta, 

departamento de Cortés. 

• Paciente 291: Hombre de 16 años, procedente de San Pedro Sula, 

departamento de Cortés. 

• Paciente 292: Mujer de 44 años, procedente de San Pedro Sula, 

departamento de Cortés. 

• Paciente 293: Hombre de 42 años, procedente de Puerto Cortes, 

departamento de Cortés. 

• Paciente 294: Hombre de 51 años, procedente de Puerto Cortes, 

departamento de Cortés.  

• Paciente 295: Mujer de 53 años, procedente de Nueva Arcadia, 

departamento de. Copán. 

• Paciente 296: Hombre de 47 años, procedente de Trujillo, 

departamento de Colón. 

• Paciente 297: Mujer de 40 años, procedente de Trujillo, departamento 

de Colón. 

• Paciente 298: Mujer de 25 años, procedente de Progreso, 

departamento de Yoro. 

Del total de pacientes diagnosticados con COVID-19, 64 permanecen 

hospitalizados, dentro de los cuales 41 están en condición estable, 19 en 

condición grave y 4 en unidad de cuidados intensivos.  

También, del total diagnosticados, 6 de ellos se han recuperado y el resto se 

encuentran siendo monitoreados por el personal de Salud. 

El Gobierno de Honduras, procedió a instalar en la ciudad de San Pedro 

Sula, un equipo especializado para realizar el diagnóstico Molecular de 



Coronavirus con el método de PCR en tiempo real, método validado por la 

Organización Panamericana de la Salud / OMS. 

Actualmente todos los análisis se realizan en Tegucigalpa, sin embargo, con 

este equipo se realizarán las pruebas de laboratorio de todos los casos 

sospechosos en el litoral atlántico y occidente de manera expedita a partir 

del próximo 15 de abril. 

Exhortamos a la población a continuar con las instrucciones generadas por 
el Gobierno de la República, y tomar todas las medidas de prevención y 
precaución:  

• Lavado permanente de manos con agua y jabón. 

• Uso de gel con base de alcohol   

• No saludar de beso y mano.  

• No compartir bebidas ni alimentos.  

• Usar mascarilla en todo momento, misma que puede ser fabricada en 
casa de manera sencilla y efectiva. Visite las siguientes páginas, para 
m á s i n f o r m a c i ó n : h t t p s : / / w w w. y o u t u b e . c o m / w a t c h ?
v=dNMhTzVBFTE&feature=youtu.be 

https://youtu.be/1sEvw7UuEhY 

• Ante la presencia de síntomas respiratorios, auto aislarse en casa y 
llamar al 911 pidiendo información 

• Quedarse en casa y salir solo si es urgrente salir. 

• Mantenerse informado a través de los canales oficiales: 
w w w. s a l u d . h n w w w. c o v i d 1 9 h o n d u r a s . o r g  h t t p : / /
ficha.covid19honduras.org/ 

Le recordamos a todos los hondureños participar de la encuesta que nos 
permitirá monitorear a los pacientes contagiados por el virus y a prevenir 
nuevos casos. Ingrese a encuestashonduras.com y responda las preguntas.  

¡DIOS BENDIGA HONDURAS!  

Tegucigalpa, M.D.C. 05 de abril, 2020
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